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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JIMENA (JAÉN)

2023/2590 Aprobación inicial del Estudio de Detalle. 

Anuncio

Don Francisco Ruiz Sannicolás, Alcalde-Presidente del Ayuntameinto de Jimena (Jaén).

Hace saber: 

Habiéndose aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación UA3-BIS.

De conformidad con los artículos 78.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para
la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 104 y 112 de su Reglamento General,
aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se convoca trámite de información
pública por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y
sugerencias que se consideren pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://jimena.sedelectronica.es .

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Jimena, 11 de mayo de 2023.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO RUIZ SANNICOLÁS.
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